
Tiene la palabra el señor Edil Luis
Suárez.

 Libertad: pérdidas de agua en
la vía pública

EDIL LUIS SUÁREZ. Gracias, señora
Presidenta.

Vecinos  de  la  ciudad  de  Libertad
me  han  expresado  su  preocupación
por varias pérdidas de agua en la vía
pública y piden una pronta reparación.
Algunas  de  esas  pérdidas  se
encuentran  ubicadas  en  Ciganda,
precisamente en la intersección de las
calles  José  Enrique  Rodó  y  25  de
Agosto, también en Puntas de Flores
entre  las  calles  Municipio  y  Carlos
Gagneux,  y  en  18  de  Julio  esquina
Sarandí. 

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Directorio
de OSE, al Ejecutivo Departamental, al
Municipio de Libertad y a la prensa.

 Vecinos  de  Libertad  piden
reposición de un contenedor

En  otro  orden  de  cosas,  señora
Presidenta,  quisiera  reiterar  un
reclamo  de  vecinos  de  la  ciudad  de
Libertad  por  la  reposición  de  un
contenedor que fue retirado, y por la
que se dejó a quienes viven por calle
Colon,  25  de  Agosto,  José  Enrique
Rodó  y  Agraciada  sin  tener,  en  un
lugar  cercano,  dónde  tirar  sus
residuos.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental, a la Dirección General
de  Gestión  Ambiental  y  Salud  de  la
Comuna, al Municipio de Libertad y a
la prensa.

 Buena gestión  y  compromiso

del  Gobierno  Nacional  en  el
«Hospitalito»  de  Ciudad  del
Plata

Por  último,  señora  Presidenta,
quisiera  hacer hincapié  y  destacar  la
buena gestión y gran compromiso por
parte  de  nuestro  Gobierno  Nacional,
quien se había comprometido a llevar
a  cabo  lo  que  muchos  vecinos  de
Ciudad  del  Plata  venían  solicitando,
como es la instalación del Sistema de
Atención Médica y de Emergencia en
el llamado «Hospitalito» de Ciudad del
Plata.

Existe  satisfacción  por  parte  de
toda  la  población  de  la  zona  al  ver
concretada  la  instalación  de  ese
servicio.  Es  un  servicio  de  suma
importancia, cuya instalación es digna
de resaltar, ya que garantiza la pronta
respuesta y asistencia a la población
en casos desafortunados de urgencia
o emergencia.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Directorio
de  ASSE, al Ejecutivo Departamental,
al Municipio de Ciudad del Plata, y a la
prensa.

Gracias, señora Presidenta.

SEÑORA  PRESIDENTA. Secretaría
dará los trámites solicitados.


